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Un afio.. ■............ .. 36 pesetas.
Sois meses....., ...... 18‘50 »

Tres id.................... 10 s>

Pago aüeianta&ü.

Las leyes obligarán en la Península. Islas a 
a L legislación peninsular, a los veinte días de si

So entiende hacha la promulgación el día en 
(Are. 4.,° del Código Civil).= Inmediatamente o 
Boletín dispondrán que se flje un ejemplar en 
el ricibo del número siguientc.=-Los Sres. Secre 
lidn l, de conservar los números de ente Boletín. 
aac ósj, que deberá verificarse al final do cada ai

rácenles, Canarias y territorios de Africa su: tos 
oromuigación.
ue termine la. inserción de la ley en la G-nce'n,— 
e los Bros. Alcaldes y Secretarios reciban i ste 

sitio de costumbre, donde permanecerá mista 
trios cuidarán, bajo su más estrecha respom .ibi- 
ioleccionados ordenadamente para snenenador-

tmicnoa D3 PAGO I OTKCI08 D* IFmfcS AETICULÁR, A CISOllRNTA CÍFTIMOS lllíSA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un afio........................ .. 38‘50 posetar.
Seis meses....................... 17‘50 »

Tres id........................... 9 »

Húweroe sueltos 25 eérctiwos,

PARTE OFICIAL
S. M, el Rey Don Alfonso XII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
mis personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su Importante salud.

(De la Gaceta núm. 258.)

MIHISTÉRIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS JIRTES

REAL ORDEN

Jírtm. 1.64S.

limo Sr.: Siendo frecuente el ca
so de Escuelas de Obras pías que 
han dejado de funcionar por la dis
minución de sus rentas y por haber
se creado en ladocalidad en que la 
Fundación radica Escuelas naciona- 
'es> no obstante lo que al Maestro 
que las regenta continúan los Patro- 
tronos de las Fundaciones entregan
do las rentas que producen sus res
pectivos capitales:

Considerando que es un principio 
de alta moral la incompatibilidad del 
Percibo de doble retribución por el 
mismo servicio, mucho' más sin una 
Previa autorización de este Ministe
rio, a! que corresponde el Protecto 
rado de las Fundaciones benéfico- 
docentes, y en su consecuencia que, 
Percibiendo los Maestros naciona- 
es> por su labor docente, el sueldo 
consignado en los Presupuestos ge
nerales del Estado, no es admisible 
Perciban ninguna otra retribución 
Procedente de Obras pías, a menos 
^ne por circunstancias especiales 

ayan sido previamente autorizados 
P°r el Protectorado:

Considerando que por lo que pre

ceptúa el artículo l.° del Real de
creto de 15 de julio de 1921, se ha 
venido fijando la aplicación que ha
bía de darse a las rentas de las Fun
daciones radicantes en localidades 
en las que se daban las circunstan
cias aludidas; pero demostrando el 
número de casos presentados que 
para mayor conocimiento de la in
compatibilidad precisa alguna dispo
sición que con carácter general lo 
declare de un modo completo,

S? M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se recuerde la in
compatibilidad entre el percibo por 
parte de los Maestros nacionales del 
sueldo que tienen asignado en los 
Presupuestos generales del Estado 
con el percibo de rentas de capita
les fundacionales por el trabajo re
glamentario que como tales Maes
tros perciben, a no ser que en las 
escrituras fundacionales esté deter
minado su abono, conocido por el 
fundador su carácter de Maestro na
cional, o por trabajos y servicios, 
independientes como tales, realiza
dos en horas independientes del 
horario oficial, y que haya sido en
rizada la percepción por este Minis
terio en funciones de Protectorado 
sobre las Fundaciones benéfico-do- 
centes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de septiembre de 
193O.=P. D., García M<^rente.=Se- 
ñor Director general de Primera en
señanza.

^Gaceta 8 septiembre. 1930.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El Sr. Alcalde del Excmo. Ayün ! 
tamiento de esta capital me comu

nica se halla depositado en el De
pósito administrativo, a disposición 
de quien acredite ser su dueño, un 
caballo.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 13 de septiembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortinas.

Minas.
En el expediente de registro mi

nero «Higinio», número 3.237, ha 
recaído con esta fecha el siguiente 
decreto:

♦ Resultando que se ha presenta
do dentro del plazo legal el pape! 
de pagos al Estado como reintegro 
de la expedición del titulo de pro
piedad y derechos de superficie de 
las nueve pertenencias demarcadas 
para la mina de mineral indetermi
nado, nombrada «Higinio», núme
ro 3.237.

Considerando que, por tanto, se 
está en el caso de cumplimentar lo 
dispuesto en el artículo 55 del Re
glamento vigente,

Vengo en aprobar el presente ex
pediente de concesión y en dispo
ner se expida el título de propiedad 
correspondiente a nombre del inte 
resado D. Higinio Ybarreche, veci
no de Baracaldo (Vizcaya), una vez 
firme el presente decreto, dando 
conocimiento a la Dirección Gene
ral de Rentas Públicas y al Delega
do de Hacienda de la provincia, se
gún lo dispuesto en el citado Regla
mento general para el régimen de Ja 
Minería, debiendo notificarse al in
teresado y publicarse en el Boletín 
Oficial de la provincia.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los

efectos de notificación reglamen
tarios.

Burgos 13 de septiembre de 1930
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

Circular.—Sección de Economía.

ESTADISTICA DE TRIGO

En el Boletín Oficial de esta pro
vincia, número 148, correspondiente 
al día 3 de julio último, se publicó 
la Real orden del Ministerio de Eco
nomía Nacional fecha 27 de junio 
próximo pasado, ¡a que en su Ins
trucción séptima dispone lo que 
sigue.

«Todos los productores de tri
go vendrán obligados a presentar 
en las respectivas Alcaldías, antes 
del día l.° de octubre próximo, (mo
delo del final) declaraciones jura
das, comprensiva’s de los siguientes 
extremos: Cantidad de trigo reco
lectado en 1930; existencias en po
der de dichos agricultures en 15 de 
septiembre venidero, con absoluta 
separación de las cantidades de tri
go procedentes de cosechas ante
riores y de las recogidas en la de 
1930, para lo cual, por los Gober
nadores y Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamientos se dará la ma
yor publicidad a lo prevenido, faci
litando cuanto sea posible a los in
teresados el cumplimiento de lo or
denado.

Por dichas Alcaldías, antes del 
día 15 del referido mes de octubre, 
se remitirá a la Sección provincial 
de Economía correspondiente, el 
oportuno resumen, con el fin de que 
por aquella dependencia se envíe 
la totalización de los resúmenes 
que se indican a la Sección Central 
de Abastos, antis de! dia l.° de 
noviembre del corriente año.
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Las faltas de presentación de las 
referidas declaraciones juradas o el 
falseamiento o inexactitud que en 
las mismas se observen, serán cas
tigadas por los Alcaldes con las 
multas procedentes, con sujeción a 
la escala establecida en el apartado 

d) del articulo 12 del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 29 
de marzo del año actual.»

Recuerdo por la presente el cum
plimiento de cuanto anteriormente se 
ordena, encareciendo a los señores 
Alcaldes, den la mayor publicidad a 

esta circular, para que llegue a co
nocimiento de los agricultores, y 
y con el fin de que tanto éstos co
mo aquéllos den exacto cumplimien
to a lo dispuesto, previniéndoles 
que serán castigados los remisos 
con la máxima sanción, cuya impo

sición me autoriza el articulo 12 del 
Reglamento aprobado por Real de
creto de 29 de marzo del año ac
tual.

Burgos 13 de septiembre de 1930. 
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

Modelo que se cita

del trigo que tiene en su

(Instrucción 7.* de la Iteal orden número 263 de 27 de junio de 1930.)

Declaración jurada que en-la Alcaldía presenta (1) 
poder 2)

El Declarante,

Trigo recolectado en 1930

Quintales métricos

EXISTENCIAS EN SU PODER IX

De cosechas anteriores

Quintales métricos

15 DE SEPTIEMBRE DE 1930

De la cosecha de 1930

Quintales métricos

Total de existencias 

en 15 de septiembre de 1930

Quintales métricos

.............................de .... ......................... de 1930

(1) Nombre y apellidos do*--declarante. - . , , , -
(2) So expresará si os el dueño del cereal o representante o encargado, expresándose en este último caso el nombre de la persona o ontid id. propietaria aei iriB

DELEGACIÓN DE HACIENDA

Presupuestos. —Circular.
En el Boletín Oficial, número 

129, correspondiente al día 10 de 
junio último, se insertó una circular 
de este Centro en la que se daban 
las instrucciones necesarias para 
que los Ayuntamientos pudiesen 
cumplir con acierto los preceptos 

julio de 1911, en sus artículos 84 y 
siguientes, son responsables tanto 
los Ordenadores de pagos (Alcal
des) como los Interventores (Secre- 

j tarios en los Ayuntamientos de pre- 
¡ supuesto menor de 100.000 pese

tas) de toda obligación que reco
nozcan y satisfagan sin crédito su
ficiente en presupuesto, responsa
bilidad que implica el reintegro a 

l los fondos municipales de la canti-
del Estatuto, en orden a la confec- j 
ción de sus presupuestos.

No duda esta Delegación que en 
los momentos actuales todos los 
Ayuntamientos tendrán en tramita
ción labor tan importante, pero en 
el caso de que así no fuere, preten
de, por medio de esta circular, re
cordarles deberían inexcusable, no 
sólo en cuanto a la confección mis
ma del presupuesto, sino al hecho 
de que esto tenga lugar precisamen
te dentro de los plazos y épocas 
legales, sin que por ningún concep
to pueda llegarse al próximo ejer
cicio de 1931 sin estar debidamente 
sancionado, y es de tal importancia 
este requisito que, con arreglo a lo 
que dispone la ley de Contabilidad 
d ? la Hacienda pública, fecha l.° de

dad pagada, y en la que ambos 
funcionarios incurrirán si a partir de 
l.° de enero verifican pagos con 
cargo a un presupuesto que no ha 
sido aprobado.

Con el fin, pues, de evitar tales 
perjuicios económicos y de que se 
rinda el debido acatamiento a las 
leyes, prevengo a los Ayuntamien
tos que el proyecto de presupuesto, 
o la Memoria de prórroga en su 
caso, han debido ser aprobados por 

I la Comisión permanente durante el 
mes de agosto último, con un mes 
de anticipación a la reunión ordina
ria del pleno, y expuestos al públi
co por espacio de ocho dias hábiles, 
previo anuncio en el Boletín Ofi
cial, durante los cuales y los ocho 
siguientes podrán formularse ante 

el Ayuntamiento cuantas reclama
ciones sean pertinentes. (Art. 5.° 
del Reglamento de Hacienda).

La sesión del pleno tendrá lugar, 
a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 5.° del Reglamento de Ha
cienda, en el actual mes de sep
tiembre, y en ella habrá de estu
diarse y discutirse no sólo el presu
puesto o la Memoria de prórroga 
sino todas las reclamaciones que 
hayan sido formuladas contra el 
mismo.

La aprobación por el pleno del 
presupuesto ordinario requiere ma
yoría absoluta de los Concejales 
que forman la Corporación (artícu
lo 297 del Estatuto), y si no se 
consigue en primera convocatoria, 
será válida la que acuerden las dos 
terceras partes de los Concejales 
que asistan en la segunda convoca
toria (Real decreto de 15 de julio 
último).

Conseguida la aprobación, debe
rá exponerse al público durante 
quince días hábiles, anunciándolo 
por medio del Boletín Oficial (ar
tículos 300 del Estatuto y 5.° del 

| Reglamento de Hacienda), y finali
zado este plazo se. remitirán a esta 

Delegación los documentos a que 
hace referencia el articulo 6.° del 
citado Reglamenro de Hacienda, 
junto con las reclamaciones que se 
hayan presentado, y además las 
certificaciones relacionadas con la 
existencia en el término municipal 
de carreteras a cargo del Circuito 
Nacional de Firmes Especiales, o 
negativa en su caso, a los efectos 
de consignación o no, como tasa de 
rodadura, la cantidad de 0‘50 pese
tas por habitante con destino a dicho 
Circuito.

Los presupuestos sólo habrán de 
reintegrarse a razón de 0'15 pese
tas por cada una de las certificacio
nes que contengan.

Contra la resolución que adopte 
esta Delegación podrá interponerse 
el recurso contencioso, en única ins
tancia, ante el Tribunal provincial, 
pero si las reclamaciones afectasen 
a la imposición de cualquier clase 
de arbitrios, entonces se podrá re
currir en alzada y en término de 
quince días ante el Ministerio de 
Hacienda, entendiéndose confirma
do el acuerdo de la Delegación si 
aquel no resolviese dentro de ios 
sesenta siguientes a la fecha de en
trada del recurso.



Frente , a esta resolución tácita 
o contra lo que °1 Ministerio resol- 
viere podrá interponerse el recurso 
contencioso ante el Tribunal Supre
mo (art. 317 del Estatuto y 4.° del 
Real decreto de 5 de enero de 1926).

Aquellas ordenanzas que han de 
entrar en vigor por vez primera en 
el próximo ejercicio o aquellas otras 
cuya vigencia termina en éste, y 
deban sufrir para en adelante alguna 
modificación en las bases, percepto
ras o tarifas, podrán ser aprobadas 
por el pleno, al propio tiempo que 
el presupuesto, exponiéndose al pú
blico por quince días y remitiéndose 
después con las reclamaciones qué 
se hayan formulado a este Centro 
para su sanción definitiva (artícu
los 322 y 323 del Estatuto). Pero si 
se trata de prorrogarlas simplemen
te y sin variación alguna, con el 
acuerdo del pleno basta para entrar 
en vigor al dar principio el ejercicio.

Resta por advertir que en los mo
mentos actuales se está procedien
do por las oficinas provinciales de 
Hicienda a la liquidación de las 
cantidades a ingresar en el Tesoro

BOLETIN OFICIAL DE 

por los Ayuntamientos, en concep
to de atrasos procedentes del 20 
por 100 de Propios, y en cumpli
miento de lo que dispone la Real 
orden de 31 de marzo último, pero 
considerando que la Administración 
de la Hacienda pública habrá de 
inspirarse al reclamar el importe de 
los descubiertos en un criterio de 
benignidad que haga compatible el 
desenvolvimiento normal de las ha
ciendas municipales con la obligada 
defensa de los intereses del Estado, 
se advierte a los Ayuntamientos 
que muy en breve so publicará en 
el Boletín Oficial relación de sus 
deudas por este concepto, y de los 
plazos que se otorgan para el saldo 
de las mismas, debiendo llevar in
defectiblemente a los presupuestos 
del próximo ejercicio de 1931 el im
porte del plazo correspondiente, sin 
cuyo requisito no serán aprobados.

Espera esta Delegación que las 
instrucciones precedentes, comple
mentarias de las publicadas en el 
Boletín Oficial del dia 10 de junio 
último, serán suficientes a lograr que 
los presupuestos municipales sean 
confeccionados en tiempo oportuno 1

M PROVECIA de burgos

y en tal forma que no sea necesaria 
la devolución para sr-lventir repa
ros ni el empleo de medidas de rigor 
contra los Ayuntamientos morosos.

Burgos 10 de septiembre de 1930. 
=EI Delegado de Hacienda, Fran
cisco Zambalamberri.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. José Luis Pintado Aviñón, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber: Q te en el asunto 

civil, número 86, de 1930, demanda 
ejecutiva promovida por el Banco 
Mercantil de Santander, sucursal 
en Burgos, representado por el Pro
curador D. Alberto Aparicio, contra 
D. Martín Arroyo Larrea y otro, en 
reclamación de cantidad, se saca a 
pública subasta, para hacer pago al 
acreedor de las cantidades que re
clama, como de la propiedad del 
D. Martin Arroyo, la finca siguiente:

Una casa, número 28, de la calle 
de Santa Cruz, de esta ciudad, con 
cuadra, apiario y corral, ocupa una

.....................~... ~ 3 

superficie de 299 metros cuadrados 
v 43 decímetros cuadrados, linda al 
frente con dicha calle, derecha casa 
de D. P«dro Tena, izquierda la de 
Manuel Sáez y espalda corral de 
dicho D. Pedro Tena, valorada en 
97.000 pesetas.

Para la celebración de dicha su
basta se ha señalado el dia 15 de 
octubre próximo, a las doce, y ten
drá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, advirtiéndose a los lidia
dores que para tomar parte en la 
misma han de depositar previamen
te sobre la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 efectivo del valor 
de la finca, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y 
que los títulos de propiedad se en
cuentran de manifiesto en Secreta
ría, donde pueden examinarse, de
biendo conformarse con los mismos 
sin derecho a reclamar otros.

Dado en Burgos a 12 de septiem
bre de 1930.=José Luis Pintado. = 
El Secretario, P. H., Miguel Pinto.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Subastas ordinarias de maderas y leñas.
Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1930-31, en virtud 

de la orden aprobatoria de la 2.a Inspección Regional forestal, de 6 de agosto último, con sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, número 171, correspondiente al dia 31 de julio próximo pasado y a lo dispuesto en la Real orden de 5 de febrero de 1909, publicada 
en el número 153 del citado Boletín Oficial, de 10 de junio del mismo año.

PARTIDO JUDICIAL DE BELGRADO

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES

MADERAS Leñas

Núm. 
de 

estéreos

Tasación

Pesetas.

NOMBRES Y LIMITES
de los sitios en que se han de realizar los aprove

chamientos y modo de ejecutarlos.

PLAZOS

de 
árboles

de
Núm. 

de 
metros 
cúbicos

Para 
la corta 

y laboreo.

Meses.

Extracción 
de 

productos.

Meses.

Bascuñana.................... San Pedro del Monte Bajoncillos................ »

Eterna.......................... Avellanóse.............. Vallegrande.............. »

Fresneda Sierra Tirón. Fresneda............ ..... Monteagudo............ »

Idem.............................. Idem...................... .... Idem........................ . 50
Idem.............................. Idem.......................... Zarzabala................ 100
Fradoluengo................ Pradoluengo .......... Acebal Vizcarra . .. »

dábanos........................ Alarcía....................... Bagaza y Matarr^ubia »

Sta- Cruz Valle-Urbión. Santa Cruz.............. Cilas........................ >

Valmala........................ Valmala..................... Genciana........ ... ... , >

V"lafa Montes de Oca. Villafranca................ Carrascal Mázcarra. 60

» 20C 30C ¡Tablada.— N. Valdegómez, E. monte Vi
toria, S. La Segunda y O. rio.—Roza 
de roblizo dejando los mejores resal
vos de dos en dos metros.............. 2

700 1500 Chirimbaina.—N. corta anterior, E. ce
rro, S. tierras labrantías y O. rio.— 
Roza de roble dejando los mejores re
salvos de dos en dos metros.=La 
Zaballa.—Entresaca de 50 hayas in
maderables marcadas....................... 3

200 200 Solana de Ardabia.—N. El Orcajo, este 
rio, S. Hayal de Articumbea y 0. El 
Acebal.—Arranque de brezo para car
bón.....................    J............................................................... 3

» 68 » 1020 En todo el monte.—Entresaca de 50 ha
yas maderables marcadas................ 2

» 189 » 2268 En todo el monte.—Entresaca de 100 
hayas maderables marcadas............ 3

» » 100 100 La Verrungaña.—N. rio, E. y O. Monte 
Alto y S. cerros.—Arranque de brezo 
para carbón................ ........................ 2

100 150 Santandrés.—N. fincas particulares, es
te jurisdicción de Valmala, S. Man 
tenglán y 0. jurisdicción de Herra- 
mel.—Arranque de brezo para carbón. 2

» 200 200 Cilas.--N. Estoparra, E. prados, sur 
Sangurna y 0. jurisdicción de Valma
la.—Arranque de brezo para carbón . 2

» 150 200 Cerro Corral.—N. campo, E. jurisdic
ción de Santa Cruz, S. Idolen y oeste 
Rio Mayor.—Arranque de brezo para 
carbón.................................................. 2

» 85 *1 1700 En todo el monte.—Entiesaca de 60 ha
yas maderables marcadas................. . 2

2

3

3

3

4

2

2

2

2

3
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Wasítii;

Pineda de la Sierra... . Ahedo de la Pared . » » 200

Idem.............................. Idem........................ Idem.......................... 150 » 30 »

Urrez............................. Urrez *.................... Cuevachcte............ » » 100

Villasur de Herreros.. Villasur..................... Gustares............   - ■ » » í 100

Villorobe...................... Villorobe.................. La Cabeza................ » 100

BURGOS
300 Las Vergazas.—Arranque de brezo pa-l 

¡ ra carbón........................ ..................
300 En todo el moni‘.—Entresaca de 150 

hayas maderabl ‘S marcadas.....
200 Vaííejo la Ceveda —N. monte propio de 

Urrez, E. Valle jo la Cabeza. S. Val- 
delaguna y O. prados de particulares.

I —Poda de roble dejando guías..........
250 La Solana de Valdequintana.—N. El 

Torco, E. prados de Montecabaña, 
S. id. de San Miguel y O. camino de 
Pineda.—Roza de roblizo dejando los 
mejores resalvos de dos en dos me

tros................................................
200 La Mata Mogosa.—N. Galarza, E. Ce-

I rro Mosquil, S. Piedra Olma y oeste 
! El Acebal.—Poda de roble dejando
I guías........................................................

2

2

1

2

2

2

3

2

2

2

PARTIDO JUDICIAL DE LERMA

2000

Cuevas San Clemente. Cuevas .................... Montemayor............ » » » 350

Mecerte ves.............. Encinar.................... 500

Retuerta........................ Retuerta y otros -... Majadal.................... * » » 1000

700 Alto del Valleartesa.—N. corta anterior, 
E. Cordillera de las Escabañas, S. ca
mino a Lerma y O. tierras labrantías. 
—Entresaca de carrasca de encina de
jando los mejores resalvos de tres en 
tres metros..........................................

1000 Los Montecillos.—N. monte de Vizcai-
nos, E. monte de Mazariegos, S. Ídem 
de Mecerreyes por el camino de Las 
Calzadas y O. ídem.—Entresaca de 
mata baja de f ncina dejando ios me
jores resalvos d tres en tres metros. 

Los Loborros y R ble la Yunta. —Norte, 
roturación de La Hondura, E. camino 
a Castro, S. Corta de la Simona y 
O. término de Covarrubias y corta de 
los Valles.—Entresaca de mata baja de 
encina dejando los mejores resalvos 
de tres en tres metros........................ :

2

PARTIDO JUDICIAIi DE MIRANDA DE EBRO

Condado de Treviño..

Idem..............................

Qócpfc ............................... Arfóla........................

50

8

20

150 300

201

Barranco de Oqui a.—N. jurisdicción de 
Oquina, E. y O Encinary S. Cuesta 
del Río.—Entre; aca de 150 hayas de 
fectuosas marca ías .......................

El Pinar. — Entresaca de 50 pinos- made-
2

Amiillí' v AÍAite . . . . Ansar ......................
4

Idem Idem.......................... 100 » 114 » 2045 Arna. — Entresaca de 100 hayas madera
4

Idem.............................. RaíahH.............. . ... . La Dehesa................ 160 » 87 > 1734 El Lomo.—Entres- ca de 160 robles ma-

Ohécuri.......... .......... Idem.......................... » > 150 300
derables marcad- s...............................

Tortijona.—N. y E camino, S. terreno 
labrantío y O. c nunidad con Bajauri. 
— Roza de roblo dejando ios pies mas 
vigorosos de do-' en dos metros .. ■ ■

La Cerrada.—N. Alava, E. Gorceta, sur

4

Doroño..................... El Puerto................... 100 200
2

Carasta y O. Ra dolanda.—Entresaca 
de 100 estéreos de haya joven respe- 
tando los mejores pies.......................... 2

2

4

4

4

2

2

NOTA._ Las Alcaldías o Juntas vecinales, Entidades menores, quedan autorizadas para anunciar las subastas comprendidas en la relación que
antecede y que a ellas afecten, celebrándolas con arreglo a los artículos 83 v siguientes del Real decreto de 17 de octubre de 1925, sujetándose en un 
todo a lo dispuesto para esta clase de disfrutes y al pliego de condiciones p blicado en este periódico oficial de 1 provincia, número 171, de techa 31 
de julio próximo pasado, debiendo dar cuenta a la Jefatura del Distrito forestal de Burgos, mediante copia certificada y debidamente reintegrada (2 4U 
pesetas), del resultado de la subasta, así como del acuerdo que se tomare por el pleno de la adjudicación definitiva de la misma.

OTRA.—Se advierte a los rematantes de productos forestales, que estando establecido por la vigente ley do Montes, que para la conducción de 
toda clase de productos forestales, es necesaria la guía por la que se acredie la procedencia de aquéllos, al obj-1 j de evitar entorpecimientos, en di
cha guia debe constar de dónde proceden los productos que conducen, nombre del monte y puebto de pertenenci i y subasta de que proceden, firma
da y sellada por el Alcalde del término municipal donde radique el monte y por el empleado de Montes de la comarca o zona o del Comandante del 
puesto de la Guardia civil más inmediato, debiendo ser avisados éstos antes de sacar los productos del monte pa1 i su certificación.

Burgos 12 de septiembre de 1930 =EI ingeniero Jefe, Ildefonso Briones. (Continuara.)

Anuncios Oficiales 
-------------------------------------- -- i 
Alcaldía de San Juan del Monte, i

Propuesta por la Comisión per- i 
manente la transferencia de crédi- i 
tos dentro del presupuesto ordina
rio a que se refiere el expediente 
.que ai .efecto se instruye, queda ex- ' 
puesto ai público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días, para que durante dicho plazo 
puedan formular cuantas reclama

ciones estimen oportunas, según 
dispone el artículo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1924.

San Juan del Monte 10 de sep
tiembre de 193O.=EI Alcalde, Abdón 
Antana.

Alcaldía de Rabanera del Pinar.
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
extraordinario formado para atender 

a las obras de un camino vecinal, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, contados- 
desde el siguiente a la fecha de este 
anuncio, según ordena el artículo 
300 del Estatuto municipal y el 5.° 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal de 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este distrito y 
por las entidades interesadas y for

mularse las reclamaciones de agra
vio que creyesen justas ante la De
legación de Hacienda de la provin
cia, por cualquiera de las causas 
indicadas en el mencionado artículo 
300 y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 6.° del repetido Regla ■ 
mentó.

Rabanera del Pinar 7 de septiem
bre de 193O.=EI A'calde, Francisco
Contreras.

Imprenta Provincial


